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AVISO DE MIPYME PROCESO MINIMA CUANTIA No ADH-MC-004-2023-HUI 

En cumplimiento de lo establecido en la Invitación Publica No. ADH-MC-004-2023-HUI, cuyo objeto 

es: “SUMINISTRO DE INSUMOS DE CAFETERÍA PARA LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

HUILA”, publicado por La Asamblea Departamental del Huila, el 14 de julio del 2023, y dando 

cumplimiento al mismo, y al cronograma en los términos Plazo para manifestación de interés de 

limitar la convocatoria a MiPymes Hasta el día 17 de julio del 2023  a las 17:00 horas ; se procede 

a mencionar que SI se presentaron solicitudes de limitación a MiPymes a describir: 

1. CARLOS MAURICIO HOYOS PUCCINY NIT 1075249833-2 Domicilio: Neiva, Huila 

manifestación a Limitación a MiPymes Departamental 

 

2. SANDRA MILENA MENDEZ GUARNIZO NIT 55170857-3 – Limitación a MiPymes 

Departamental 

Teniendo en cuenta La Convocatoria respectiva y a lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2069 

de 2020, aunado de lo contemplado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto No. 1082 de 2015, 

modificado por el decreto No. 1860 de 2021, la Entidad Estatal Procede a limitar a MiPymes 

territoriales, en los términos contemplados en el artículo antes citado, con mínimo un (1) año de 

existencia, y por lo menos dos (2) manifestaciones de interés para limitar la convocatoria. 

Es menester indicar que la Asamblea Departamental del Huila, atendiendo los principios y criterios 

dentro de la contratación pública, no puede desconocer la esencia de las limitaciones a MIPYMES 

de las que trata el Artículo 2.2.1.2.4.2.3 del decreto 1860 de 2021 el cual establece que las entidades 

estatales independientemente de su régimen de contratación, pueden realizar convocatorias 

limitadas a MIPYME colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 

se va a ejecutar el contrato. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que se recibieron dos (02)  solicitudes las cuales solicitan  que 

se limiten en el Departamento en donde se va a ejecutar el contrato respectivo, aunado que la 

Corporación es de índole departamental, se limita el presente proceso a MIPYMES territoriales con 

domicilio en el departamento del Huila, de acuerdo a lo establecido en el decreto 1860 de 2021. 
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El presente aviso de MiPymes se expide el día diecisiete (17) de julio del 2023, en el Portal Único 

de Contratación Sistema Electrónico de la Contratación Pública www.contratos.gov.co  y pagina web 

de la Entidad. 

 

 

Comité Evaluador, 

 

 

 

MELQUISEDED VARGAS    JAIME ENRIQUE VALBUENA VILLAREAL 
Abogado Contratista     Contratista - Administrativo 
Asamb. Dptal del Huila    Asamb. Dptal del Huila 
 

http://www.contratos.gov.co/




CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 08/07/2023 - 16:02:55
Recibo No. H000090924, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JRrZu5w7pS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : CARLOS MAURICIO HOYOS PUCCINY

Identificación : CC. - 1075249833

Nit : 1075249833-2

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 200673

Fecha de matrícula: 03 de septiembre de 2009

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 9 16 06 - Chapinero

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : juanalonso63@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8628909

Teléfono comercial 2 : 3156007171

Teléfono comercial 3 : 3163993614

Dirección para notificación judicial : CRA 9 16 06 - Chapinero

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : juanalonso63@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8628909

Teléfono notificación 2 : 3156007171

Teléfono notificación 3 : 3163993614

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5611

Actividad secundaria Código CIIU: N7912

Otras actividades Código CIIU: I5621 N8230

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Organización de eventos sociales y empresariales, viajes, agencias de viajes,
visitas a museos, lugares históricos, lugares culturales, teatros, alojamiento en hoteles.

Elaboración de productos de panadería, tamales, chorizos, hamburguesas, perros. Elaboración y

suministro de alimentos; operador de congresos, ferias y convenciones
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 08/07/2023 - 16:02:55
Recibo No. H000090924, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JRrZu5w7pS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la

última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $940.325.059,00

Activo no corriente: $308.420.063,00

Activo total: $1.248.745.122,00

Pasivo corriente: $113.109.572,00

Pasivo no corriente: $104.982.000,00

Pasivo total: $218.091.572,00

Patrimonio neto: $1.030.653.550,00

Pasivo más patrimonio: $1.248.745.122,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $2.275.466.948,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $1.794.549.064,30

Gastos operacionales: $155.845.892,78

Otros gastos: $11.301.384,85

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $325.071.991,53

Resultado del periodo: $313.770.606,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 08/07/2023 - 16:02:55
Recibo No. H000090924, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JRrZu5w7pS

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: CAMAHO EVENTOS HUILA

Matrícula No.: 334555

Fecha de Matrícula: 29 de noviembre de 2019

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CRA 9 16 06 - Chapinero

Municipio: Neiva, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$2.275.466.948,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5611.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Fecha de corte de los ingresos (DD/MM/AAAA): 31/12/2022 

Valor de los ingresos por actividades ordinarias: $10.000.000,00 

MODELO No. 2. CERTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE TAMAÑO 

EMPRESARIAL PARA PERSONAS NATURALES. 

 

Neiva (H), 12 de Julio de 2023 

EL SUSCRITO 

 

SANDRA MILENA MENDEZ GUARNIZO 

 

CERTIFICA: 
 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 957 de 2019, La siguiente información 
acredita el tamaño empresarial del proponente: 

 

 

Estos ingresos correspondieron al sector: Servicios 

Manufacturero  

Servicios X 

Comercio  

 

En consecuencia, el tamaño empresarial es: 
 

 
Microempresa X 

Pequeña empresa  

Mediana empresa  

Gran empresa  

 

FIRMA DEL PROPONENTE                                              FIRMA DEL CONTADOR 

NOMBRE DEL PROPONENTE ANYERSON BAUTISTA G 
SANDRA MILENA MENDEZ GUARNIZO C.C 1.075.314.670 DE NEIVA 

            DOC. IDENTIDAD No. 55.170.857-3 CONTADOR MATRICULA 305839



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 20/06/2023 - 15:05:59
Recibo No. S001384287, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eXHZjRg7Bw

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : SANDRA MILENA MENDEZ GUARNIZO

Identificación : CC. - 55170857

Nit : 55170857-3

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 142002

Fecha de matrícula: 16 de septiembre de 2004

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 22 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 20A BIS 44A - 45 - Los laureles

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : milenavida1974@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3142983145

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 20A BIS 44A - 45 - Los laureles

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : milenavida1974@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3142983145

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5621

Actividad secundaria Código CIIU: R9319

Otras actividades Código CIIU: G4771 R9329

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Catering para eventos

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 20/06/2023 - 15:05:59
Recibo No. S001384287, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eXHZjRg7Bw

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
Activo corriente: $1.302.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $1.302.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $1.302.000,00

Pasivo más patrimonio: $1.302.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $10.000.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: MULTISERVICIOS DE COLOMBIA MC

Matrícula No.: 181576
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 20/06/2023 - 15:05:59
Recibo No. S001384287, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eXHZjRg7Bw

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha de Matrícula: 31 de enero de 2008

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 20A BIS 44A - 45 - Los Laureles

Municipio: Neiva, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$10.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5621.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANYERSON BAUTISTA GONZALEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1075314670 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 305839-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Junio de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:27430464BE4383A0
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DEPARTAMENTO ASAMBLEA...

aumentar el contraste

Referencia interna:

Descripcion del proceso

Delaware:

Usuario:

Fecha:

referencia del mensaje

Tipo de mensaje:

Asunto:

Escritorio ➙ Detalles del mensaje  

Volver   contestar Contestar a todos Imprimir

Detalles de mensaje

ADH-MC-004-2023-HUI  

SUMINISTRO DE INSUMOS DE CAFETERÍA PARA LA ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DEL HUILA  

SANDRA MILENA MÉNDEZ GUARNIZO  

SANDRA MILENA MÉNDEZ GUARNIZO  

4 horas de tiempo transcurrido (17/07/2023 12:45:03 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

CO1.MSG.5045095  

General  

LIMITACIÓN MIPYME  

 

Anexos

documento Nombre del documento  
CERTIFICADO MIPYME-SANDRA MILENA MENDEZ
GUARNIZO.pdf

CERTIFICADO MIPYME-SANDRA MILENA MENDEZ
GUARNIZO.pdf detalle

Agregar documento a la oferta Exportar todos

texto de mensaje

Cordial saludo,

mediante el presente manifiesto interés de limitar la convocatoria a Mipymes REGIONALES

2

Procesos contratos Proveedores mis procesos Menú Ir a Buscar...
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